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La Ley Orgánica 3/2007, para la Igual-
dad Efectiva de Mujeres y Hombres,
introduce en sus textos una serie de

medidas que en estos momentos podemos
considerar que son más beneficiosas que las
recogidas en el Estatuto de los Trabajadores;
según nuestro informe de la Asesoría Jurí-
dica son de aplicación directa al personal
laboral de la Comunidad de Madrid, entre
ellas encontramos las siguientes:

✔ Las vacaciones,  en lo recogido en el
artículo 48.4 del ET es modificado posibi-
litando disfrutar el periodo de vacaciones
fijado en el calendario, cuando coincida con
una incapacidad temporal derivada del
embarazo, el parto o la lactancia natural o
con el periodo de suspensión del contrato
de trabajo (que afecta al artículo 32.1 y 3
del CC), se tendrá derecho a disfrutar las
vacaciones en fecha distinta a la de la in-
capacidad temporal o la del disfrute del per-
miso que por aplicación de dicho precep-
to le correspondiera, al finalizar el año na-
tural a que corresponda (Disp. Adic. 11ª de
la ley que modifica el apartado 3 del art. 38
del ET).

✔ Se introduce una nueva licencia y per-
miso con sueldo dentro del artículo 29 del
CC, por el nacimiento, acogimiento o
adopción de un hijo, quince días a disfru-
tar por el padre a partir de la fecha del na-
cimiento, de la decisión administrativa o ju-
dicial de acogimiento o de la resolución ju-
dicial por la que se constituya la adopción.

En los casos de nacimiento de hijos pre-
maturos o que, por cualquier causa, deban

permanecer hospitalizados a partir del par-
to, la madre o el padre tendrán derecho a
ausentarse del trabajo durante una hora
(recogido en el art. 37.4 bis del ET, pero no
el CC ni en el AF).

✔ El permiso por lactancia, recogido en
el artículo 37.4.5 del ET y que modifica el
artículo  32.2 del CC, permitiendo solici-
tar la sustitución del tiempo de lactancia por
un permiso retribuido que acumule en
jornadas completas el tiempo correspon-
diente. Este permiso se incrementará pro-
porcionalmente en los casos de parto múl-
tiple.

✔La excedencia por cuidado de familia-
res, recogido en el artículo 46.3 del ET y
que modifica el artículo 33.2 del CC, au-
mentando la duración a un periodo no su-
perior a dos años, salvo que se establezca
una duración superior por negociación co-
lectiva, los trabajadores para atender al cui-
dado de un familiar hasta el segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad, que por
razones de edad, accidente o enfermedad o
discapacidad no pueda valerse por sí mis-
mo, y no desempeñe actividad retribuida. 

La excedencia contemplada en este apar-
tado, cuyo periodo de duración podrá dis-
frutarse de forma fraccionada, constituye un
derecho individual de los trabajadores,
hombres o mujeres. No obstante, si dos o
más trabajadores de la misma empresa ge-
nerasen este derecho por el mismo derecho
causante, el empresario podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justifica-
das de funcionamiento de la empresa.

✔ La licencia por maternidad o paterni-
dad, recogida en el artículo 48.4.5, que
modifica el artículo 32.1 del CC, permitien-
do, en los casos de partos prematuros con
falta de peso, aquellos otros en que el
neonato precise, por alguna condición
clínica, hospitalización a continuación del
parto, por un periodo superior a siete días,
el periodo de suspensión se ampliará a tan-
tos días como el nacido se encuentre hos-
pitalizado, con un máximo de trece sema-
nas adicionales, y en los términos en que
reglamentariamente se desarrolle.

En el supuesto de discapacidad del hijo
o del menor adoptado o acogido, la suspen-
sión del contrato a que se refiere este apar-
tado tendrá una duración adicional de dos
semanas. En caso de que dos progenitores
trabajen, este periodo adicional se distri-
buirá a opción de los interesados, que po-
drán disfrutarlo de forma simultánea o su-
cesiva y siempre de forma ininterrumpida.

Los periodos a los que se refiere el pre-
sente apartado podrán disfrutarse en régi-
men de jornada completa o a tiempo par-
cial, previo acuerdo con los empresarios y
los trabajadores afectados, en los términos
que reglamentariamente se determinen.

En el supuesto de riesgo durante el em-
barazo o de riesgo durante la lactancia na-
tural, en los términos previstos en el artí-
culo 26 de la Ley 31/95, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales, la
suspensión del contrato finalizará el día en
que se inicie la suspensión del contrato por
maternidad biológica o el lactante cumpla
nueve meses, respectivamente o, en ambos
casos, cuando desaparezca la incapacidad
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SANIDAD PRIVADA

ELECCIONES SINDICALES 2007
CLÍNICA MD ANDERSON INTERNATIONAL ESPAÑA
CCOO gana las elecciones sindicales en la Clínica
Anderson, arrebatando la mayoría a UGT
El pasado 6 de junio se celebraron las elecciones sindicales en la Clíni-
ca Anderson que cuenta con 285 trabajadores. Los trabajadores de la clí-
nica dieron su confianza a la candidatura de CCOO consiguiendo la ma-
yoría absoluta en el Comité de Empresa; al aumentar la plantilla  los miem-
bros del Comité son 13 en vez de 9. Los resultados han sido los siguien-
tes: CCOO consiguió 7 delegados; UGT, 5 delegados; y SATSE, 1 de-
legado. En las elecciones anteriores CCOO había conseguido 2 delega-
dos y 7 la candidatura de UGT.

CENTROS MILENIUM SANITAS
Comité de Empresa Intercentros, 7 centros de trabajo y
118 trabajadores
CCOO, única fuerza sindical en el Comité Intercentros de Milenium Sa-
nitas. Empresas blancas en las que no había representación sindical. El
14 de junio de 2007 se celebraron las elecciones sindicales y CCOO con-
tó con el apoyo mayoritario de los/as trabajadores de los 7 centros des-
de el principio del proceso electoral, ya que sólo Comisiones Obreras con-
siguió presentar candidatura, obteniendo los 9 delegados del Comité In-
tercentros.

RESIDENCIAS Y CENTROS DE DÍA PRIVADOS 
CCOO, sindicato mayoritario en el sector de
Residencias y Centros de Día Privados con una
diferencia sobre el segundo de 108 delegados a favor
de CCOO
A fecha 11 de junio, CCOO sigue revalidando su mayoría en el sector.
De los 636 delegados totales del sector, el Sindicato de Auxiliares tiene
1 delegado, el Sindicato Libre de Trabajadores de Madrid 5 delegados,
la Confederación de Trabajadores Independientes 10 delegados, no sin-
dicados 21 delegados, no consta 9 delegados,  UGT 241 delegados y Co-
misiones Obreras 349 delegados, 108 delegados más que UGT.
Es importante seguir manteniendo y aumentando esta diferencia, pero lo
fundamental es que nuestros delegados y delegadas sigan trabajado en
los centros de trabajo. Lo prioritario en estos momentos es la falta de per-
sonal y la ausencia formativa de los trabajadores de nueva contratación,
algo que venimos denunciando y que seguiremos haciéndolo mientras no
se pongan soluciones.  

SEGUIMOS CRECIENDO EN LA SANIDAD PRIVADA. ¡Ya estamos
preparando la plataforma del Convenio 2008! Hemos empezado en los
centros de trabajo recogiendo las opiniones de los trabajadores. Partici-
pa y colabora  rellenando las encuestas que están facilitando los delega-
dos y delegadas de CCOO, ¡¡vuestra opinión nos importa mucho!! 

Mertxe Poza (FETE), J.F. Rodríguez Ballesta (FESITES) y María
José Alende (CCOO), en la firma del Manifiesto sobre las rei-
vindicaciones de los Técnicos Superiores Sanitarios.
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esta situación será computable a efectos de
trienios, consolidación de grado personal
y derechos pasivos.

Los trabajadores podrán participar en los
cursos de formación que convoque la Ad-
ministración. Durante los dos primeros años
tendrán derecho a reserva del puesto de tra-
bajo que desempeñaba. Transcurrido este
periodo, dicha reserva lo será al puesto en
la misma localidad y de igual nivel y retri-
bución.

✔La licencia por maternidad o paterni-
dad, recogida en el artículo 32.1 del CC, y
artículo 21.1 del AF, es modificada por el
artículo 30.1 de la ley que dice: «El funcio-
nario que precise atender al cuidado de un
familiar de primer grado tendrá derecho a
solicitar una reducción de hasta el cincuen-
ta por ciento de la jornada laboral, con ca-
rácter retribuido, por razones de enferme-
dad muy grave y por el plazo máximo de un
mes. Si hubiera más de un titular de este de-
recho por el mismo hecho causante, el tiem-
po de disfrute de esta reducción se podrá
prorratear entre los mismos respetando, en
todo caso, el plazo máximo de un mes».

Según el artículo 30.3 de la ley, «En los
casos de parto prematuro y en aquellos en
que, por cualquier otra causa, el neonato
deba permanecer hospitalizado a continua-
ción del parto, el periodo de suspensión se
ampliará en tantos días como el neonato se
encuentre hospitalizado, con un máximo de
trece semanas adicionales.

En el supuesto de discapacidad del hijo
o del menor adoptado o acogido, el permi-
so a que se refiere este apartado tendrá una
duración adicional de dos semanas. En caso
de que ambos progenitores trabajen, este pe-
riodo adicional se distribuirá a opción de
los interesados, que podrán disfrutarlo de
forma simultánea o sucesiva y siempre de
forma ininterrumpida.

Los permisos a que se refiere el presen-

te apartado podrán disfrutarse en régimen
de jornada completa o a tiempo parcial, a
solicitud de los funcionarios y si lo permi-
ten las necesidades del servicio, en los tér-
minos que reglamentariamente se determi-
nen».

✔La excedencia por violencia de géne-
ro, recogida en el artículo 29.8 de la ley, que
modifica el artículo 33.3 del CC, incluyen-
do que en los dos primeros meses de esta
excedencia la trabajadora tendrá derecho a
percibir las retribuciones íntegras y, en su
caso, las retribuciones familiares por hijo
a cargo.

PRINCIPIOS DE LA NUEVA LEY

Esta Ley Orgánica 3/2007 introduce
una serie de principios generales sobre las
cuales se debe desarrollar la negociación co-
lectiva y de esta manera obliga a introdu-
cir determinadas medidas como:

1. Sin perjuicio de la libertad de las par-
tes para determinar el contenido de los Con-
venios Colectivos, en la negociación de los
mismos existirá, en todo caso, el deber de
negociar medidas dirigidas a promover la
igualdad de trato y oportunidades entre mu-
jeres y hombres en el ámbito laboral o, en
su caso, planes de igualdad con el alcance
y contenido previsto en el Capítulo III del
Título IV de la Ley Orgánica para la Igual-
dad Efectiva de Mujeres y Hombres, de esta
forma el trabajador tendrá derecho a adap-
tar la duración y distribución de la jorna-
da de trabajo para hacer efectivo su dere-
cho a la conciliación de la vida personal, fa-
miliar y laboral, en los términos que se es-
tablezcan en la negociación colectiva, o en
el acuerdo que se llegue con el empresario,
respetando en su caso lo previsto en aqué-
lla.

2. Asimismo, sin perjuicio de la libertad
de contratación que se reconoce a las par-

tes, a través de la negociación colectiva se
articulará el deber de negociar los planes de
igualdad en las empresas de más de doscien-
tos cincuenta trabajadores de la siguiente
forma:

a) En los convenios colectivos de ámbi-
to empresarial, el deber de negociar se for-
malizará en el marco de la negociación de
dichos convenios.

b) En los convenios colectivos de ámbi-
to superior a la empresa, el deber de nego-
ciar se formalizará a través de la negocia-
ción colectiva que se desarrolle en la em-
presa en los términos y condiciones que se
hubieran establecido en los indicados con-
venios para cumplimentar dicho deber de
negociar a través de las oportunas reglas de
complementariedad.

c) La autoridad laboral velará por el res-
peto al principio de igualdad en los conve-
nios colectivos que pudieran contener dis-
criminaciones, directas o indirectas, por ra-
zón de sexo.

d) Las discrepancias que surjan entre em-
presarios y trabajadores en relación con el
ejercicio de los derechos de conciliación de
la vida personal, familiar y laboral recono-
cidos legal o convencionalmente se resol-
verán por la jurisdicción competente a
través del procedimiento establecido en el
artículo 138 bis de la Ley de Procedimien-
to Laboral.

3. Se tendrá derecho a recibir informa-
ción, al menos anualmente, relativa a la
aplicación en la empresa del derecho de
igualdad de trato y de oportunidades en-
tre mujeres y hombres, entre las que se in-
cluirán datos sobre la proporción de mu-
jeres y hombres en los diferentes niveles
profesionales, así como, en su caso, sobre
las medidas que se hubieran adoptado para
fomentar la igualdad entre mujeres y
hombres en la empresa y, de haberse es-
tablecido un plazo de igualdad, sobre la
aplicación del mismo.
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de la trabajadora de reincorporarse a su
puesto anterior o a otro compatible con su
estado.

✔ Se introduce una nueva licencia con-
tenida en el artículo 48.bis del ET y que
modifica  nuestro CC, «Suspensión del con-
trato de trabajo por paternidad», dentro del
artículo 32 y 21, respectivamente, de licen-
cias especiales y condiciones de trabajo en
los supuestos de maternidad y paternidad.

En los supuestos de nacimiento de
hijo, adopción o acogimiento, de acuer-
do con el artículo 45.1.d) de esta ley, el
trabajador tendrá derecho a la suspensión
del contrato durante trece días ininterrum-
pidos, ampliables en el supuesto de par-
to, adopción o acogimiento múltiples en
dos días más por cada hijo a partir del se-

gundo. Esta suspensión es independien-
te del disfrute compartido de los periodos
de descanso por maternidad regulados en
el art. 48.4.

En el supuesto de parto, la suspensión co-
rresponde en exclusiva al otro progenitor.
En los supuestos de adopción o acogimien-
to, este derecho corresponderá sólo a uno
de los progenitores, a elección de los inte-
resados; no obstante, cuando el periodo de
descanso regulado en el art. 84.4. sea dis-
frutado en su totalidad por uno de los pro-
genitores, el derecho a la suspensión por
paternidad únicamente podrá ser ejercida
por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho po-
drá hacerlo durante el periodo comprendi-
do desde la finalización del permiso por na-
cimiento de hijo, previsto legal o conven-

cionalmente, o desde la resolución judicial
por la que se constituye la adopción o a par-
tir de la decisión administrativa o judicial
de acogimiento, hasta que finalice la sus-
pensión del contrato regulada en el artícu-
lo 48.4, o inmediatamente después de la fi-
nalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se re-
fiere este artículo podrá disfrutarse en ré-
gimen de jornada completa o en régimen
de jornada parcial de un mínimo del 50 por
100, previo acuerdo entre el empresario y
el trabajador, y conforme se determine re-
glamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al em-
presario, con la debida antelación, el ejer-
cicio de este derecho en los términos esta-
blecidos, en su caso, en los convenios co-
lectivos.
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IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES
FUNCIÓN PUBLICA

Modificaciones a la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública por la Ley Orgánica 3/2007,
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres

La Ley Orgánica 3/2007, para la Igual-
dad Efectiva de Mujeres y Hombres,
introduce en sus textos una serie de

medidas que en estos momentos podemos
considerar que son más beneficiosas que las
recogidas en la Ley de Medidas para la Re-
forma de la Función Publica; según infor-
me de nuestra Asesoría Jurídica son moti-
vo de negociación, entre ellas encontramos
las siguientes:

✔Se introduce una nueva licencia y per-
miso con sueldo dentro del artículo 30.1.a)
de la ley, que modifica el artículo 29 del
Convenio Colectivo del Personal Laboral (a
partir de ahora CC) y art. 18 del Acuerdo

de Funcionarios (a partir de ahora AF) por
el nacimiento, acogimiento o adopción de
un hijo, quince días a disfrutar por el pa-
dre a partir de la fecha del nacimiento, de
la decisión administrativa o judicial de aco-
gimiento o de la resolución judicial por la
que se constituya la adopción.

✔El permiso por lactancia, recogido en
el artículo 30.1.f) de la ley, que modifica
el artículo 32.2 del CC y el artículo 21.2
del AF, es modificado permitiendo solici-
tar la sustitución del tiempo de lactancia
por un permiso retribuido que acumule en
jornadas completas el tiempo correspon-
diente. Este permiso se incrementará pro-

porcionalmente en los casos de parto
múltiple.

✔La excedencia por cuidado de familia-
res, recogida en el artículo 29.4 de la ley,
que modifica el artículo 33.2 del CC, es
modificada aumentando la duración a un
periodo no superior a tres años, salvo que
se establezca una duración superior por ne-
gociación colectiva, los trabajadores para
atender al cuidado de un familiar hasta el
segundo grado de consanguinidad o afini-
dad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad o discapacidad no pueda valer-
se por sí mismo, y no desempeñe actividad
retribuida, el periodo de permanencia en

federación de sanidad
y sectores sociosanitarios

CONTIGO
fuertes
segurosMás

 



áreadesalud7áreadesalud 6

?Qué hace un médico de familia como tú
EN UN SINDICATO COMO ÉSTE

Estaba en unas jornadas de Atención
Primaria de charla con los compañe-
ros cuando en la conversación surgió

una anécdota que había vivido mi amigo y
compañero Agustín, estaba atendiendo a un
periodista durante una entrevista e insisten-
temente le hizo la pregunta que da título a
este artículo: ¿Qué hace un médico en un
sindicato como CCOO? Estaba claro que
por convicción, por compromiso, por soli-
daridad..., pero ¿cómo algo que para noso-
tros era natural y evidente, no lo resultaba
tanto desde fuera? Igual que él, me quedé
pensativo.  

El conocimiento médico es poder, así se
ha manifestado a lo largo de la historia, des-
de las castas sacerdotales de Mesopotamia
y Egipto hasta las organizaciones corpora-
tivas de nuestros días. No es pues ex-
traño que quien ostentaba este poder
quiera seguir manteniéndolo. Sin em-
bargo, sabemos que  han sido los
avances sociosanitarios, más que la pro-
pia atención médica, los que han de-
terminado y siguen determinando la sa-
lud de los pueblos.

Desde mediados del siglo XVIII, con
la Revolución Industrial, las condicio-
nes de vida de la población arrastrada
en masa  desde el campo a los centros
urbanos por el industrialismo crecien-
te determinan situaciones de hacina-
miento, falta de higiene y vulnerabili-
dad ante las enfermedades. Como
consecuencia de los cambios sociales,
se produce una preocupación por las con-
diciones lamentables de vida de amplias ca-
pas de la población en Europa, que cons-
tituye el pensamiento social y el inicio de
las ciencias sociales. Los más desfavoreci-
dos, la clase obrera, se organiza en sindi-
catos y denuncia sus condiciones de vida
impulsando reformas sociales y contribu-
yendo decisivamente en un reparto más
equilibrado de la riqueza social y logran-
do la elevación general del nivel de vida. Las
consecuencias de esta misma precariedad
social determinan también la salud de la po-
blación y el «coste social» de las enferme-
dades que, como la tuberculosis o las epi-
demias de cólera, obligan a establecer nor-

mas legales que puedan paliar sus repercu-
siones: alcantarillado, potabilización de
agua, vivienda, derechos laborales..., así
como los sistemas de registro para contro-
lar estas situaciones: registros de mortali-
dad, indicadores de salubridad... Esta idea
de favorecer la salud humana a través de los
cambios sociales constituye un eje funda-
mental del movimiento de la medicina so-
cial, Virchow  (1821-1902, reconocido
por sus aportaciones a la anatomía patoló-
gica) sostiene que «La medicina, como cien-
cia social, como ciencia humana, tiene el
deber de plantearse tales tareas y buscar su
formulación teórica. El estadista deberá en-
contrar los caminos para llevar estas solu-
ciones a cabo».

La forma concreta como se han organi-

zado los recursos en salud en un país es lo
que constituye su sistema de salud, defini-
do más por los distintos acontecimientos
históricos que como desarrollo de un pro-
yecto consciente.  Así, los distintos sistemas
sanitarios se pueden encuadrar entre el mo-
delo liberal y el modelo de servicio nacio-
nal de salud, con distinta proporción de uno
u otro modelo en las distintas actividades
sanitarias (promoción de la salud, preven-
ción y recuperación de la salud) en los dis-
tintos sistemas mixtos. Mientras el sistema
liberal se fundamenta en la práctica liberal
de la medicina y por lo tanto en el acto mé-
dico individual y privado entre médico y en-
fermo, aunque pueda intervenir un tercer

actor como regulador, en el servicio nacio-
nal de salud, las acciones surgen de los pro-
blemas de salud del país y a través de pla-
nes y programas se dirigen a toda la pobla-
ción. Como el objetivo es dar una respues-
ta a las necesidades sentidas, en el mode-
lo liberal la orientación es esencialmente cu-
rativa y excluye a los sectores de población
de menor poder adquisitivo incapaces de pa-
gar su asistencia. Además, por efecto de la
ley de la oferta y la demanda, los profesio-
nales en el sistema liberal se concentran en
determinados núcleos provocando desi-
gualdades en los recursos y en el acceso a
los mismos y se produce una selección del
riesgo, desatendiendo los problemas de sa-
lud «menos rentables». La organización de
los servicios de salud puede diferir de unos

países a otros en función de su mayor
o menor grado de centralización, de la
mayor o menor participación de la co-
munidad, de las normas que lo regu-
lan y de su financiación. Además
existe una mayor implicación de otros
profesionales sanitarios y no sanitarios.
Sin embargo la burocratización, la cen-
tralización en las decisiones, la falta de
calidad técnica en las normativas son
riesgos que merman eficacia y eficien-
cia al servicio de salud.

En España, la reforma de la sanidad
iniciada hace más de 20 años suponía
una orientación de la atención hacia la
promoción de la salud y la prevención
de la enfermedad y una planificación

democrática y participativa frente al mode-
lo predominantemente asistencial de las eta-
pas previas. Se lograría una cobertura casi
universal de los servicios, equidad en el ac-
ceso a prestaciones de alta calidad con pro-
fesionales muy cualificados mediante una
gestión pública y una provisión casi gratui-
ta y con costes de producción aceptables que
además han alcanzado indicadores de sa-
lud similares o incluso mejores que otros
países desarrollados. Se ha logrado mejo-
rar la accesibilidad, la efectividad de las ac-
ciones en salud, los registros clínicos, la in-
vestigación, la docencia y la satisfacción de
los usuarios. Sin embargo, los peligros de
la insuficiencia presupuestaria crónica,

Desde el inicio, CCOO ha
apoyado el proceso de
reforma de la Atención
Primaria, reivindicando
el aumento de finan-
ciación y recursos, ha

defendido el  modelo por conside-
rarlo efectivo para mejorar la cali-
dad asistencial y consecuentemen-
te la salud de la población
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Los objetivos, que se cumplieron ampliamen-
te, eran:

1. Reflexionar, a partir de las propias per-
cepciones y experiencias de trabajadores
inmigrantes vinculados al sindicato, sobre las
condiciones de trabajo y de salud y seguri-
dad de los inmigrantes.

2. Contribuir a visualizar frente a la socie-
dad y el sindicato la especial situación de ries-
go de los trabajadores inmigrantes.

3. Impulsar el trabajo sindical y aportar lí-
neas de acción sindical en salud laboral
para el colectivo de trabajadores inmigrantes.

Se trabajaron cuatro bloques: Mercado de
trabajo; condiciones de trabajo, salud y segu-
ridad; daños en la salud y protección sindi-
cal y experiencias de intervención sindical en
salud laboral y gestión preventiva.

En el segundo bloque participó, entre otros,
nuestra compañera Julia Mamani Quispe, tra-
bajadora de la Residencia de la Tercera
Edad Las Praderas, que puso de manifiesto
el progresivo aumento de trabajadoras inmi-
grantes en el sector, aproximadamente el 70%,
juntándose trabajadores de distintos países,
con distintas culturas y lenguas, que a veces
dificulta el entendimiento. Este aumento de
personal inmigrante en este sector creo que
se debe a las condiciones tan duras de traba-
jo que soportan las trabajadoras, principal-
mente mujeres, jóvenes y sin formación.

Julia explicaba los principales riesgos a los
que están sometidas:

Riesgos ergonómicos, a lo largo de la jor-
nada de trabajo,  levantamos continuamente
pesos excesivos, adoptando posturas forza-

das y movimientos repetitivos que nos pro-
ducen lesiones y enfermedades que no tienen
en cuenta y no quieren reconocer como ac-
cidentes de trabajo o enfermedad profesional.

El problema anterior se agrava por la esca-
sez de personal (no tenemos tiempo para re-
alizar las tareas, estamos estresadas…) y la
escasez de grúas y medios mecánicos.

Trabajamos con personas mayores, algunas
veces con problemas mentales, que nos
agreden frecuentemente.

No recibimos apoyo por parte de los jefes;
todo lo contrario, son muy exigentes y nos pre-
sionan para realizar el trabajo en el menor
tiempo posible, no nos valoran y no permiten
nuestra participación en la toma de decisio-
nes y con frecuencia nos cambian de puesto
de trabajo. Cuando tienen que recurrir a do-
blajes o a suspender libranzas, nos llaman es-
pecialmente a las inmigrantes. A veces abu-
san porque saben que nos quejamos menos.

También estamos sometidas a un doble tur-
no de trabajo en casa y no hay medidas para
la conciliación laboral y personal.

Riesgos biológicos, estamos en contacto
con personas enfermas y no nos dan informa-
ción sobre las medidas preventivas y de
protección que tenemos que tomar.

También estamos expuestas a riesgos quí-
micos: productos de limpieza, medicamen-
tos…

El salario es bajo y estamos sometidos a lar-
gas jornadas.

Por todo ello, las personas de aquí, que tie-
nen oportunidad, formación y titulación, no
aguantan y se marchan.
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del deficiente dimensionamien-
to de las plantillas, las deman-
das sociosanitarias crecientes
por el progresivo envejecimien-
to de la población y el mayor
desarrollo tecnológico, la buro-
cratización y las limitaciones en
la capacidad de resolución de
problemas de salud que no al-
canzan a satisfacer las expectativas de cu-
ración así como la baja percepción de
gasto en la población ponen en peligro los
resultados de la reforma. Igualmente, prio-
ridades como el trabajo en equipo, la par-
ticipación comunitaria o las actividades de
promoción y prevención se ven amenaza-
das.

Desde el inicio, CCOO ha apoyado el
proceso de reforma de la Atención Prima-
ria, reivindicando el aumento de financia-

ción y recursos,  ha defendido el  modelo,
por considerarlo efectivo para mejorar la ca-
lidad asistencial y consecuentemente la sa-
lud de la población y se ha opuesto a la frag-
mentación del Sistema Nacional de Salud,
señalando que la propia Ley General de Sa-
nidad orienta a integrar las distintas redes
sanitarias públicas.

La sola expansión de los servicios cura-
tivos no resuelve los problemas de salud y
ni siquiera da respuesta a la demanda. Hay

que avanzar para que la propia población
asuma la responsabilidad de su salud, ac-
tuando los sistemas de salud como apoyo
logístico, como colaboración técnica, como
organización que oriente a la solución de de-
terminados problemas. Pero sin la partici-
pación como protagonistas de los interesa-
dos, la parte técnica del sistema de salud no
resolverá jamás los problemas de salud a un
coste que los presupuestos del país puedan
soportar. El concepto de autorresponsabi-
lidad en salud, desde el individuo a la co-
munidad, debe ser la base de las actuacio-
nes y por lo tanto se debe devolver el po-
der sobre las decisiones en salud a la socie-
dad.

Después de toda esta reflexión, podría de-
volver la pregunta: ¿Cómo un médico de fa-
milia puede no estar en un sindicato de cla-
se?  
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Las Unidades de Fisioterapia de Atención
Primaria se ubican en  los Centros de Sa-
lud (CS) como Unidades de Apoyo al EAP,
para ofrecer una atención integral e inte-
grada a los ciudadanos desde su campo de
actuación propio. A través de un respon-
sable de fisioterapia dependen directamen-
te de la dirección de enfermería del Área
de Salud correspondiente.

En el Área 3 de Atención Primaria del
Servicio Madrileño de Salud trabajan
ocho  fisioterapeutas distribuidos entre las
localidades de Torrejón de Ardoz y Alca-
lá de Henares: un fisioterapeuta en el CS
Fresnos, dos en el CS Fronteras, uno en el
CS Miguel de Cervantes,  dos en el CS
Nuestra Sra. del Pilar y dos en el CS Re-
yes Magos.

Los pacientes son derivados a estas uni-
dades a través del médico de familia (la
mayoría de las veces) o del especialista
(ocasionalmente). Los problemas de salud
que actualmente se tratan son: cervicalgias,
dorsalgias, lumbalgias y hombro doloro-
so simple. Para ello disponemos de pro-
tocolos de tratamiento fisioterapéutico ela-
borados por los propios fisioterapeutas.  En
la jornada de presentación de la nueva car-
tera de servicios de Atención Primaria que
se celebró el pasado mes de mayo se acor-
dó la ampliación de los problemas de sa-
lud a tratar: gonartrosis, esguince de pri-
mer grado de tobillo, muñeca y dedos...,
para la atención de los cuales se están ela-

borando los protocolos de tratamiento co-
rrespondientes.

La atención comienza con una primera
consulta en la que se realiza una valora-
ción, posterior diagnóstico fisioterapéuti-
co, se decide el tratamiento a llevar a cabo
y se concretan las fechas de las sesiones.
Los pacientes serán incluidos en alguno de
los protocolos de tratamiento de que se dis-
pone actualmente. Al finalizar las sesio-
nes programadas son remitidos de nuevo
a su médico con un informe fisioterapéu-
tico. Se realizará un seguimiento a través
de revisiones periódicas. Aquellos pacien-
tes que tras ser derivados a la unidad no

reúnan los criterios de inclusión en algu-
nos de los protocolos serán remitidos al
médico de familia para su derivación al es-
pecialista correspondiente.

También se llevan a cabo programas de
educación para la salud como «Prevención
de las deformidades del raquis en los ni-
ños» en los colegios y «Prevención de la
osteoporosis en la mujer perimenopáusi-
ca» en el CS.

Además se ha participado junto con
otras unidades de fisioterapia de otras Áre-
as en el proyecto de investigación: «Estu-
dio multicéntrico para evaluar la efectivi-
dad de la Terapia Manual frente a Estimu-
lación Eléctrica en pacientes con cervical-
gia sin compromiso neurológico», gestio-
nado por la Agencia Laín Entralgo y finan-
ciado por el Instituto de Salud Carlos III.

En esta unidad contamos también con
dos fisioterapeutas profesores asociados
de la Escuela de Enfermería y Fisiotera-
pia de la Universidad de Alcalá de Hena-
res, y recibe alumnos en prácticas duran-
te el curso escolar en los CS.

Periódicamente se realizan reuniones y
sesiones clínicas con los EAP con el fin
de coordinar las actividades y compartir
conocimientos.

Esperamos seguir creciendo y mejoran-
do para ofrecer un servicio de mayor ca-
lidad cada día.

Milagros Pérez Muñoz | Fisioterapeuta  col 2214

EL DÍA A DÍA EN LAS UNIDADES DE FISIOTERAPIA
DE ATENCIÓN PRIMARIA

Después de toda esta refle-
xión, podría devolver la pre-
gunta: ¿Cómo un médico de
familia puede no estar en un

sindicato de clase?

Abono del
complemento
específico en las
nóminas de junio y
diciembre
El pasado 11 de junio se publicó,
en el BOCM,  la orden que esta-
blece los criterios sobre las cuan-
tías concretas a abonar  al perso-
nal laboral incluido en el ámbito
del Convenio Colectivo, por apli-
cación de lo establecido en el ar-
tículo 17 puntos 3 y 4 de la Ley
3/2006, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Madrid
para el año 2007 (establece el abo-
no al personal laboral de una
cuantía anual equivalente  a la que
resulte para los funcionarios pú-
blicos, de las  dos pagas adiciona-
les del complemento específi-
co), en relación con la Disposición
Adicional Decimoséptima punto
3 del vigente texto convencional
para el Personal Laboral. Se abo-
narán las cantidades que a conti-
nuación se  detallan distribuidas
en dos pagas, junio y diciembre.

• Grupo I, nivel funcional, 10 y 9
391,12 euros anual.

• Grupo II, nivel, 8 y 7
320,00 euros anual.

• Grupo III, nivel, 6,5 y 4
248,89 euros anual.

• Grupo IV, nivel, 3
213,34 euros anual.

• Grupo V, nivel, 2 y 1
177,78 euros anual.

Estas cantidades no  coinciden
con la propuesta inicial presenta-
da por CCOO, ya que  no se co-
rresponde con  el porcentaje del
33% del complemento específi-
co  que se le abonará al personal
funcionario de la Comunidad de
Madrid, como recoge la Ley
3/2006, de Presupuestos Genera-
les.

Esta organización tomará las
medidas necesarias en el caso  de
que éstas sean las cuantías defi-
nitivas a abonar  al personal labo-
ral.

ENCUENTRO SINDICAL DE
INMIGRANTES Y SALUD LABORAL

El 20 de junio se realizó un Encuentro Sindical de Inmigrantes en el Consejo Económi-
co y Social de Madrid, organizado por el Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Sa-
lud de CCOO (ISTAS).

El encuentro en general fue muy emotivo, los participantes o fa-
miliares de fallecidos fueron relatando sus experiencias, de las que
pudimos extraer la urgente necesidad de lograr la participación
y acercamiento al sindicato de los trabajadores inmigrantes, así
como de nuestra intervención sindical en este colectivo.

«

Fisioterapeutas del Área 3 de Atención Pri-
maria.

                            



del trabajo, debe verse como un instrumen-
to para la prevención, integrado en un pro-
grama multidisciplinar y de acuerdo a
unas actuaciones protocolarizadas.

Agustín Reoyo,  médico del Área 7 de Aten-
ción Primaria,  puso en evidencia la magni-
tud y gravedad del problema de las enferme-
dades profesionales y su infradeclaración (se
estima un 64% de subregistro) y del nuevo
RD de enfermedades profesionales.

La tercera mesa trató de los riesgos labo-
rales en el sector sanitario público.

Montse Uguina, Área 8 de Atención Pri-
maria, hizo una exposición sobre el «ries-
go químico», resaltando la importancia de
conocer e interpretar las fichas técnicas de
seguridad de los productos que utilizamos
y «riesgo biológico».

Mª Jesús Blanco, DP del hospital Funda-
ción Alcorcón, nos habló de los riesgos en
los lugares de trabajo y el Plan de Autopro-
tección, como conjunto de acciones prepa-
radas de antemano, en las que se estable-
ce quién, cuándo, cómo, dónde y qué ha-
cer ante una situación de alarma, en rela-
ción con la gravedad de la emergencia y las
medidas disponibles.

Miguel Ángel Pascual, DP del hospital
Príncipe de Asturias, nos presentó los ries-
gos de las radiaciones ionizantes y la im-
portancia de la adecuación de puesto de tra-
bajo de las mujeres embarazadas y de la vi-
gilancia de la salud de los trabajadores ex-
puestos a las radiaciones.

Gonzalo Muñoz, DP del Área 6 de Aten-
ción Primaria,  habló de la frecuencia e im-
portancia de los riesgos ergonómicos y psi-

cosociales en el sector de sanidad y cómo
hay que penetrar en todas las condiciones
de trabajo, incluyendo los factores de ca-
rácter organizativo para desvelarlas.

Arturo González, DP del Área 8 de
Atención Primaria, nos habló del Método
ISTAS 21 para la evaluación de los riesgos
psicosociales (características de la organi-
zación del trabajo que producen daños en
la salud) y su experiencia de aplicación.
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El día 21 de junio, la Secretaría de Sa-
lud Laboral de la Federación de Sani-
dad y Sectores Sociosanitarios orga-

nizó una jornada con los siguientes objeti-
vos:

• Dar la bienvenida a los nuevos delega-
dos y delegadas de prevención (DP), expli-
cándoles con entusiasmo las experiencias
vividas por los antiguos delegados, esperan-
do que les sirva de ayuda.

• Integrar la prevención de riesgos labo-
rales y la protección de la salud de los traba-
jadores en todas las actividades que realice-
mos en las secciones sindicales, es decir en
toda negociación colectiva y acción sindical.

No podemos olvidar que los derechos
fundamentales implicados en la prevención
de riesgos laborales son el derecho a la vida,
el derecho a la salud y el derecho a la in-
tegridad física.

El acto de inauguración corrió a cargo de
Manuel Rodríguez, secretario general de la
F. Sanidad de Madrid, que animó y felicitó
a los nuevos delegados por aceptar el reto
que supone ser DP. A continuación y en la
primera mesa se habló de los conceptos bá-
sicos de prevención y de la ley y la prácti-
ca, interviniendo los siguientes ponentes:

Carmen Yela, responsable de Salud La-
boral de la F. Sanidad, realizó en una pano-
rámica un resumen de ¿dónde estamos?,
¿qué hacemos? y ¿hacia dónde vamos?, en
materia de salud laboral.

Del Modelo de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, al Modelo Obrero (mapa de ries-
gos), pasando por la Ley General de Sani-
dad a la Ley de Prevención de Riesgos La-
borales (LPRL) y ahora a la Nueva Estra-
tegia Española de Seguridad y Salud en el
Trabajo 2007/12. (se proporcionará infor-
mación específica sobre el tema).

Se resaltó la importancia de aprovechar
más las herramientas que nos proporciona
la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les  como: información, consulta y partici-
pación de los trabajadores y sus represen-

tantes y especialmente la posibilidad de in-
tervenir en la organización del trabajo.

Se puso de relieve la falta de negociación
en Salud Laboral desde las transferencias sa-
nitarias por parte de la Consejería de Sani-
dad y el desprecio que manifiesta hacia la sa-
lud de sus trabajadores y hacia sus derechos.

Lidia Vicente, DP del H. de la Fuenfría,
nos habló de los DP como representantes
de los trabajadores, con funciones especí-
ficas en materia de prevención de riesgos
laborales y de su experiencia, apuntando
que la salud laboral «engancha».

Pablo Caballero, DP del H. Severo
Ochoa, nos explicó qué es  el Comité de Se-
guridad y Salud como órgano paritario y co-
legiado de participación destinado a la con-
sulta regular y periódica de las actuaciones
de la empresa en materia de prevención de
riesgos laborales.

Manuela Carral, DP del Instituto de Sa-
lud Pública, y Pablo Caballero nos habla-
ron de los Servicios de Prevención, del  con-
junto de medios humanos y materiales ne-
cesarios para realizar las actividades preven-

tivas a fin de garantizar la adecuada preven-
ción de la seguridad y la salud de los tra-
bajadores, del asesoramiento y asistencia
para ello al empresario, a los trabajadores
y a sus representantes.

Manuel Barroso, hospital de Móstoles,
nos habló de la Inspección de Trabajo y lo
importante que es realizar  bien las denun-
cias y su seguimiento en el tiempo para po-
der obtener los resultados deseados.  

La mesa segunda versó sobre la vigilan-
cia de la salud de los trabajadores.

Esperanza de Lorenzo, DP del hospital
de  Fuenlabrada, hizo una exposición de los
conceptos y supuestos legales de califica-
ción de los accidentes y enfermedades del
trabajo y su distinción de las contingencias
comunes y enfermedades profesionales, que
ha permitido advertir por qué una misma
lesión o pérdida de salud tiene, según el
caso, tiene otra consideración jurídica.

José Luis Palancar, DP. Área 4 de Aten-
ción Primaria, nos habló de la vigilancia de
la salud, cuyo principal objetivo es la detec-
ción precoz de daños a la salud derivados
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C omo ya informamos  en el Área de
Salud del mes de mayo, nuestra Fe-
deración interpuso ante la Inspec-

ción de Trabajo y Seguridad Social denun-
cia contra la Consejería de Sanidad y Con-
sumo por el reiterado incumplimiento de
ésta a negociar el calendario laboral tipo,
a entregar la relación de puestos de traba-
jo y plantillas de personal, del desarrollo
del acuerdo de selección de personal
«bolsas de empleo» y a la dotación de ropa
de trabajo en todos los centros de la Con-
sejería, en el ámbito de Personal Laboral
y Funcionario. 

El 18 de junio de 2007, a instancia de la
Inspección de Trabajo, se celebró una reu-
nión en la Dirección General de RR.HH.,
con presencia del subdirector general, los
responsables de acción sindical de nuestra
Federación y el propio inspector de Traba-
jo, en la cual se instó y exigió a la Conse-
jería los siguientes procedimientos:
1. El deber de negociar con los represen-
tantes de los trabajadores el nuevo calen-
dario laboral para este año, fijando como

fecha máxima para su desarrollo el 31 de
julio de 2007, en base al artículo 28 y la
Disposición Adicional 30 del vigente
Convenio Colectivo, así como el artículo
14 del Acuerdo Sectorial de Personal
Funcionario.
2. Se facilitará a nuestro sindicato en los
próximos días la relación de puestos de tra-
bajo y plantillas de personal de toda la
Consejería de Sanidad y de forma regla-
da con carácter trimestral, en cumplimien-
to del artículo 12 del Convenio y del ar-
tículo 11 del Acuerdo Sectorial.
3. Convocatoria en un plazo máximo de 15
días de una reunión, en la cual se solucio-
nen todas las disfunciones y problemáti-
cas referentes al régimen de contratación
de personal temporal, bolsas de trabajo,
convocatorias singulares y selección de
personal en la Consejería de Sanidad, en
virtud de lo establecido en el artículo 19
del Convenio Colectivo.
4. Por último, la Inspección de Trabajo exi-
gió a la Dirección General de RR.HH. que
los centros sanitarios cumplieran de for-

ma taxativa, en un plazo máximo de 15
días, el acuerdo de catálogo de ropa de tra-
bajo, tanto en su variedad, cantidad, perio-
dicidad y calidad, según el artículo 60 del
Convenio y artículo 39 del acuerdo Sec-
torial.

Desde la Secretaría de Acción Sindical
del ámbito del Convenio Colectivo de Per-
sonal Laboral y del Acuerdo Sectorial del
Personal Funcionario queremos resaltar el
trabajo encomiable realizado por todas
nuestras secciones sindicales, por la Ase-
soría Jurídica de nuestra Federación y por
nuestra anterior responsable de Acción Sin-
dical, María José Osorio, por las constan-
tes y reiteradas solicitudes, peticiones, es-
critos, demandas y denuncias presentadas
ante las gerencias de los centros de traba-
jo, Dirección General de RR.HH. y ante
la propia Inspección de Trabajo, las cua-
les todas y cada una de ellas han instado
por fin a que se inicie algo obviado y ol-
vidado por esta Consejería, un derecho fun-
damental de los trabajadores como es la
negociación colectiva.

CALENDARIO LABORAL, RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO, BOLSAS DE EMPLEO Y ROPA DE TRABAJO

CCOO Y LA INSPECCIÓN DE TRABAJO OBLIGAN A NEGOCIAR
A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

JORNADAS ORGANIZADAS POR LA FEDERACIÓN DE SANIDAD Y SECTORES
SOCIOSANITARIOS

‘Experiencias sindicales para
delegados de prevención del
sector sanitario’

Manuela Carral (ISP), Lídia Vicente (H. Fuenfría), Carmen Yela (Secretaria de Salud Laboral), Pablo Ca-
ballero (H. Severo Ochoa) y Manuel Barroso (H. Móstoles).
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TABLA COMPARATIVA DE RETRIBUCIONES

Categoría Profesional Total anual Total anual Retribución A Carrera/Promoción Total anuales

• F.E.A./con cto. Específ. 53.240,09 45.828,38 34.564,83 14.773,80 49.338,33

• TITULADOS SUPERIORES 37.232,56 29.063,58 31.335,17 31.335,17

• DIPLOMADO ENFERMERÍA 30.800,22 25.544,00 25.866,32 2.101,92 27.968,24

• MATRONA 31.417,56 26.411,00 26.895,88 2.101,92 28.997,80

• FISIOTERAPEUTA 31.032,30 25.272.00 25.866,32 2.101,92 27.968,24

• TRABAJADOR SOCIAL 29.464,22 25.272,00 25.866,32 25.866,32

• TERAP. OCUPACIONAL 30.614,40 25.272,00 25.667,61 2.101,92 27.769,53

• TÉCNICO ESPECIALISTA 24.688,83 22.584,00 22.111,25 22.111,25

• JEFE DE GRUPO/JEFE NEGOC. 25.020,78 22.584,00 23.284,03 23.284,03

• GOBERNANTA 21.628,68 22.581,00 20.616,00 20.616,00

• ADMINISTRATIVO 23.448,09 20.616,00 21.148,87 21.148,87

• JEFE DE EQUIPO 24.200,59 20.616,00 21.368,89 21.368,89

• AUXILIAR ADMINISTRATIVO 19.254,38 17.060,00 17.636,44 17.636,44

• AUX. DE ENFERMERÍA/T. AUX. 19.555,92 17.605,22 17.636,44 17.636,44

• TELEFONISTA 19.254,38 15.871,00 16.397,94 16.397,94

• LIMPIADORA/PINCHE/PEÓN 16.394,89 15.349,00 15.732,90 15.732,90

• Por Acuerdo de Gobierno a las categorías de: titulado superior especialista, matrona, diplomado de enfermería, fisioterapeuta y terapeuta ocu-
pacional se les abonará un complemento  personal transitorio, descontándoles el fondo de acción social, para  homologar retribuciones con
el personal estatutario.

• Complemento Personal Transitorio de titulado superior especialista: 550 €.
• Complemento Personal Transitorio de matrona, diplomado de enfermería, fisioterapeuta y terapeuta ocupacional: 2.101,92 €.
• El concepto  de carrera profesional  de titulado superior especialista, personal funcionario, que  figura en la tabla corresponde al nivel III, es-

pecialista senior, que es un 45% del salario base.

ESTATUTARIO CONVENIO FUNCIONARIOS

federación de sanidad
y sectores sociosanitarios

Con motivo de la actualización de nuestra base de datos, rogamos
rellenéis la ficha adjunta y la entreguéis en vuestra sección sin-
dical  o a vuestro delegado de CCOO.

Nombre y Apellidos: ...............................................................................................................................................................

Domicilio: .............................................................................................................................. C.P.: ......................................

Teléfono: ............................................................................................................ Móvil: .....................................................

Correo electrónico: ............................................................................

Centro de Trabajo: ............................................................................................ Servicio: .....................................................

Categoría profesional: ........................................................................................ Turno: ......................................................

          


